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CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

XP 
m
m
 

ANONIMA DENOMINADA '"AQUAHUERTA 

SILA rr 

  

CUANTIA:S/.10'000,000,00.-===-- 

  

Guavaquil, Capital de la Provincia 

  

e 

h de Guayas, República del Ecuador hoy doce de - 

  

agosto de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí, 

Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo del - 

| ntón  Guavaquil comparece las siguientes ersonas: 

señor doctor HUGO HUERTA DE NULLY, quien declara 

ser ecuatoriano, Casado, médico ; señor LUIS FERNA 

DO HUERTA DORMAN, quien declara ser ecuatoriano, sol: 

tero, estudiante; CHRISTIAN HUERTA DORMAN, quien decla 

ra ser ecuatoriano, casado, empleado privado; señor 

soltero, estudiante; y señor MANSUR MOHAUAD RIVERA, 

quien declara ser ecuatoriano, casado, estudiante, 

  

todos y cada uno de ellos por sus propios derechos. 

Los_ comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

po 
L 

| 
L 
1 
¿ 

¿ 

| 

JUAN AMPUERO BALDA, quien declara ser ecuatoriano, | 

a 

| 
F 

| 
en esta ciudad personas capaces para obligarse , 

contratar, a quienes por haberse identificado plenamenl 

¡ te doy fe de conocer, los mismos que Comparecen a 

otorgar esta escritura pública de constitución de - 

compañía, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, y a la que proceden de una manera libr 

y espontánea, y para su otorgamiento me presentan - 

la minuta que dice asÍli0=ooooooonnooooo--- 
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16 
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s7 
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| riana, 

    
      

| 

o
 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar enel 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una por 

la cual conste el contrato de constitución de la - 

compañía anónima  '"'AQUAHUERTA S.A.", que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: “== -.-- - 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamien 

  

to de la presente escritura pública y a la suscrip 

ción del contrato de constitución de compañía  anónim 

contenida en la misma, las siguientes personas: señore 

doctor Hugo Huerta de Nully, Luis Fernando Huerta Dox- 

man, Christian Huerta Dorman, Juan Ampuero Balda y, 

  

Mansur Mohauad Rivera. Todos de nacionalidad ecuato- 

con domicilio en  Guayaquil,-=-=——"—“==“=========---       

   

    

SEGUNDA: CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA. - 

acuerdo declaran 

  

de común    comparecientes 

  

Los 

fiestan su voluntad de unir y aportar los capitales 

  

| 

  

      
   

    

que más adelante se detallan, ara constítuir fun- 
AS 

dar una compañía anónima denominada '"'AQUAHUERTA S.A.”, 

uienes or tanto son socios fundadores de la misma. 

  

TERCERA: REQUISITOS DE FUNDACION.- Los cCcomparecier: 

_tes declaran y expresan que los requisitos exigidos 

por el Código Civil, el Artículo ciento sesenta y 

dos y demás de la Ley de Compañías, se encuentran 

| 
! 
! 

i 

| 
| 

  

ESTATUTO DE LA COMPANIA ANONIMA  "AQUAHUERTA S.A". 

determinados en la presente escritura pública conten- 

tiva del estatuto social de la compañía '"AQUAHUERTA 

S.A." yen la declaración de los intervinientes que 

consta a continuación que son del tenor siguiente:-- 

  

, 

! 
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CAPITULO PRIMERO: DEL NOMBRE, PLAZO, CA 

F Cp: TAS Yo DOMICILIO .=o nooo o-- | 

UN 0,- DENOMINACION, NATURALEZA Y NA | 

denominación de ''AQUAHUERTA S.A.” se 

      

L INR 
AE 

“constituye una compañía anónima, de nacionalidad ecua- 

OA 

ARTICULO DO S: OBJETO.- La compañía tendrá - 

por objeto dedicarse a la crianza de especies bioacuá- 

ticas y consecuentemente a las actividades industriale 

de procesamiento de estas especies, ya sean capturadas 

  

en los criaderos de su propiedad, arrendamiento o en 

  

el_ mar; para el comercio interno v de exportación.Pa- 

de 

A
 

1 

    

adquirir cria —
           podrá     

     

objetivo            su ra el cumplimiento      

  

instalar su planta 
       

    deros explotarlos en asociación,       
   
   
   
   

  

Oo 

procesadora y frigorífica, arrendar «naves de las espe- 

cificaciones técnicas que la labor de la pesca en 

el mar requiera, exportar, distribuir y comercializar 

    

  

  

     

   
    

      

  

accionistas, promotora, como      intervenir sus roductos;      
   fundadora, adquirir acciones o participaciones soctales| 

: : | 
en otras compañías, como también celebrar cualquier == 

to o contrato permitido por las leyes ecuatorianas 

  

este tipo de compañías y en relación a su objeto - 

ARTICULO TRES: PLAZO.- El plazo de duración 

será _ de cincuenta año ontado desde 3 fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro 

Genera    

  

Mercantil del cantón Guayaquil, pero la Junta 

de Accionistas podrá ampliarlo o restringi: lo con su 
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jeción a las rescripciones de     

ARTICULO CUATRO: 

principal será la ciudad de Guayaquil, 

blecer sucursales en la misma 

sucursales en 

la ley ==="    

DOMICILIO.- El 

así sma_ así como agencias y -| 

otros lugares del país o de 

ARTICULO CINCO: CAPITAL.- El ca 

la compañía es de diez millones de sucres 

do por diez 

un mil  sucres 

secutivamente 

emitidas en t 

mil acciones ordinarias 

   A e e rr 

domicilio 

pudiendo esta- 

encias 

1 extranje 

¿ LAPITAL.- El capital de - 

Yepresenta- 

nominativas de 

S/.1,000,00 cada na numeradas  con- 

del_ cero uno al diez mil inclusive,  - 

ítulos cie representen una varias _ ac- 

cciones firmadas por el presidente y gerente de la 

compañía, icono crono nonononnnno- 

S E TI S: DESTRUCCION O PERDIDA DE TI ARTICULO 

    

TULOS DE ACCI 

de un título 

ON.- En caso de destrucción o pérdida 

  

de acción, se procedará a su anulación 

  

y se conferir 

malidades y  r 

tal de la so 

ción de la 

á uno nuevo, una 

equisitos exigidos 

ciedad podrá ser 

junta general, En 

vez cumplidas las for 

por la Ley de 

  

aumentado por resolu- 

todo Caso se preferirá 

a los accionistas para la suscripción de las nuevas 

acciones; , 

parte de los 

blecido en la 

te de otras 

CAPITULO 

  

solo a. falta de interés en ello por - 

accionistas, transcurrido el 

Ley se admitirá 

lazo esta- 

la suscripción por par 

  

personas. 

SEGUNDO : DE__LA JUNTA 

  

'“YERAL_DE 
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reunión, Toda resolucién 

comisarios pueden 

e
 

e 

  

  

! 

¡ g un voto Y las mo libereúas lo deráín en propcr- ¡ 

4 .
r
 

a e o E E su valor pesado, El ¿ SErá el «sigulen- 
A AS 

m
 

  

te: en la tricnera convocarcria será necesario que concu- 

                                      

  

      

  

    

: e : : a : rre un nímero de accionistes cue representen por lo '¡ 

5 -= = A - TS mtm” : eo. 
IIeCnos LE DAtEc més AC CE. SET_ITZ2- soactió. DENEGUÍ o e PP 

” - mu - - amm E - . 

Y, er ¿a Seriiias convocatoria. Se Tenia cor. E- - 
mo. = o. 

e ma A anra = 3“. me qe y prrÉ£ 
numerc ue ecstcicnisias TIresentes ¿o cuz se EXTIESEZ 

. td 

po 7 O .. - -- = 2. ma rez 
en L.z CuUVvocterori2a CorTespontciente ez CuUoT ur MIES - 

, 
, . o. Z 2 Es _ = ..- = 5 » == 
i estabD.eci0o será uc 1ente Selvo Ccuz ¿E Lev LA ¿€ 

! - RHY TT nm. Ze ” Y m” 
i crYre MEVOr 7 n' Las anta, az ¿as “ITITasS 2eneTreE.es.. 

as eScionisteas serer. La EVEical E macia er cras cuts, 
» pu a o. 

i 

5 Z - ZArí .. — py ma Zo + e - 7 
! CcEesSeTrEr sel TOLI2ace2s, JODIE ser enronDeceEsz ez e . 
hr rr Fo 

coci4- - “a AS pan” a es S- z 
: TISnme sesión ez LE GUSTE Senelas ne TMICICse TENIA" 
e: - — a. -——« ae. 

. , 

¡ se en 2CTIMels COnvocazorla Dor falta ZE CUOSTUEL ez 

          

procederá e una segunda convocatoria, le cue nc nmo- 

  

- . . - _— " 22 .. A En Ez ss 

: drá ¡dcensrerse más de zreinta Ccles de le leche cije-i 
pa nn». 
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o - “a comnarfta: poo Telo?orer .. PS - 
ra * em. . A AAA EA A 

eii ción asunto  ccrstante en la conur ticróa o: mue | 
    

| 
[ 
| 

| e  uere sometido a su consiceración por e. -resicente 
q General/ 

elo_sererrero quien hess sus Veces: 0, por cuelcult 

    

    

    

        

  

     

  

cue no estuvie-     

    

  

| | 
| CAPITULO TERCER: DE -0S ADMINISTRADORES Y | 

| | 
| ELA REPRESENTACION DE LA COMPARTA Sonoma; 

  

  

, 

LO2RTICULO TRECE: ADEINISTREODORES.-El presiten- 
- +. 

| ger.eral, . 

  

  

rev gerente: de la compañía serén nombrados por €, 

    

      

  

    

| perio: ¿e cinocs (5: eñcs. pudiendo ser reezegidos -. 

| . . - . . 
Lo o a 

3 

LO ARTICULOS CATORCE: DEL PRESIDENTE.- Le coz- 

  

| 
| peñía cencrá un presidente cue pojré ser eccjonl 

  

  

    

ENS, 

' “onuc. Y cuien entré, eceméós de las ZTecuitedes NE 
2 AVIANCA 2 7 O A mn 

: le confiere ls lev,. 2as siguientes:a: ionvosar. Trusl- 

  

Genera. 
| cribir cooniuntamente CCT €. Gerente, 12 eos ln- 

  

nvas de tfunte general, v los certilicalios 

p
o
 

- 

mn
. 

ht
 

1 Hd)
 

rt
 

M tn
 

nm
 

» 

      

¡ . a a 
| acciones: 2: Cumplir y nacer cumplir .8s Oecísicnes. 

¡ acuerdos Y resciuciones de Lar CuUntas generales: €: ; 
    

  

    

Subrogar Ll Gúerente eL cas: de esencia Cc in edi- 
    

  

    

DARTO Temprraliss: “. e Etercer leas demás eltitucicnasi 

     



1) o 
:X 

lv quien tendrá, además de las facultades que le - 

confiere la ley, las siguientes: a) Suscribir, conjun 

  

tamente con el Presidente, las correspondientes actas 

de la junta general y los certificados de acciones; 

  

" b) Actuar de secretario en las sesiones de junta - 
   

  

general; Cc) Representar legal, judicial y extrajudicial- 

mente a la compañía; d) Formular ¡informes y  presupues 

o tos que tengan relación con la marcha de los nego- 

, cios presentarlos __a la junta mpgeneral, cuando fuere| 

1 del caso; e) Elaborar los inventarios, balances, esta- 

a dos de caja monto de utilidades, etcétera, y, entre 

“ garlos a la junta general conforme lo determina la 

» ley; f) Administar los negocios sociales de la  com- 

s“ pañía de conformidad al presente estatuto; g) Otorgar 

a poderes especiales y generales, éstos últimos, con - 

se autorización de la junta general; h) Vender, hipote- 

ay car O gravar bienes muebles. e inmuebles de la com- 

primeros, sin necesidad de autorización 

    

e de la junta general; y, los segundos con autoriza- 

so ción de dicho organismo; -i) Firmar solicitudes, pedi- 

su mentos cheques letras de cambio, pagarés, conve- 

s nios, contratos y más documentos relativos a la admi 

= ni ación de la compañía; 3) Subrogar al presidente 

sw | en caso de ausericia Oo impedimento temporales; y, - 

k) Ejercer_ las demás atribuciones determinadas en la 

se Ley y en este estatuto.-: 

e CAPITU LO CUARTO: DE LOS COMISARIOS, DE LOS 

2. BALANCES __E INVENTARIOS , === ========+====2"> nn 
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ARTICULO  DIEC1SEIS: DE LOS COMISARIOS.- 

  

La junta general de accionistas, nombrará un  comisa- 

rio principal un comisario suplente, reelegibles, 

duraréín cinco años en el ejercicio de sus funciones j- 

ARTICULO DIECISIETE: BALANCES E INVEN 

TARIOS.- Anualmente se formará el inventario de los 

bienes muebles e “inmuebles de la compañía y el balan- 

ce general, con sus correspondientes cuentas de ga- 

nancias y pérdidas, las mismas que el gerente somete 
¿e ms! 

rá a conocimiento de la junta general de accionisin$, 

  

luego de haberlos puesto a disposición de los accioy 

nistas por el tiempo previsto en la Ley. ===> 

CAPITULO QUINTO: orrrrrrrnnnn no 

    

t 

ARTICULO DIECIOCHO: FONDO DE RESERVA.- 

Anualmente, al tiempo de acordar la distribución de 

  

utilidades, la junta eneral segregará de ellos una 

  

cantidad no menor del diez por ciento (10%) 
TN e 

¿A
 E Mm 1 

AO
 

E 

5 1 fondo de reserva legal, hasta completar | 

| 

  

una cantidad equivalente al cincuenta por ciento (50) 

del capital social o mayor, si asi lo acordare le 

  

ARTICULO DIECINUEVE:: REFORMA DE ESTATU 

TOS.- La reforma de estatuto, será resuelta por la - 

“unta general de accionistas, de conformidad a lo - 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta y dos - 

  

de la ley de Compañlas. == TT 

ARTICULO VEINTE: DISOLUCION.- Son causa 

i el compañía,  _todas aquellas que ] 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

= Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
$5 capital de la Compañía en formación AQUAHUERTA S.A. 

Ad lo cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES.- 
% sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

— siguiente: 

E NOMBRE: "CANTIDAD: 

E DR. HUGO HUERTA DE NULLY — S/. 2.500,00 
¿(y LUIS FERNANDO HUERTA DORMAN -21490.000,00 
(q ERISTIAN HUERTA DOFMAN 2.500, 00 
US JUAN AMPUERO BALDA : 2.500, 00 
, MANSUR MOHADAD RIVERA 2.500, 00 
En s/.2'500.000, 00 

E 

A 

ca — — 

5 | _ 
Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital au que se 

refiere este Certificado, una vez constituida lo Compoñía, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañias, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
asi como de los nombramientos de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

: . : . Ce He 

Guayaquil, Julio. 28 de 1.988 boo. Lo 

- =Í o. q E 

ps Tí Es 

Pichincha 412 » Teléfonos: 511420 - 511450 +» Casilla 10184 |. Telex 3659 BNKBOLED + Guayaquil - Ecuador 
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CHRISTIAN JORGE HUERTA DORMAN 

ACTORALICAL 
   
   

     

   

  

ECUATORIANA 

0904766110 

  

PCE TIFICA 

CONSTITUCION COMPAÑIA 

de AGOSTO de 1938 

el - CHRISTIAN JORGE HUERTA DORMAN 

93 o - 0904766110 

 



   

   

   

   

SENOR 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
  

CIUDAD 

   
    

    LUIS FERNANDO HUERTA DORMAN 

ONALIDAD 

  

    

  

ECUATORIANA 
o 

CED IDENTIDAD /. 0908472194 
9 

CED TRIBUTARIA $. 160656 
10 

11 

PAPEL DE VOT ¿£. 173-206 

LIBRETA MILITAR +. 8134822 
o 

  

  

  

  

: SOLICITO A USTED SE ME CONFIERA N CERTIFIFADO DE 
15 

NO ADEUDAR AL FISCO PARA..... CONSTITUCION COMPAÑIA 
14] 

| 
15 

7 
GUAYAQUIL, 4 de AGOSTO de 1988 

"16 

17 

18 z — 
| G 

19 5 RA DE 17 EOL 

00 | A Que elteñor: : LUIS FERNANDO HUERTA DORMAN 

eo de dr Dé 2 = 0908472194 — 

2 160656. . or > Foto E ETS 3 BG | 

22 TITS IR IO O 

23 

o oa : o OI Esa RA 
: : Y s : : cr as z THE 25 . . . uo. 2. la Á a EFE iO. 

a 
MONSALVE MORENO C.a Liéa 
Coma Eras Ser
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, + | 

-4 A EN 

A SE 08 o 

> JEFE DE RECAUDACIONES VEL SUAYAS 
CIUVAL 

. "" JUAN CARLOS AMPUERO BALDA 

NACIONALIDAD y ATORTANA 
9 

ti Tilu E. 187601 

  
     

PAFEL DE VOT $. 017-077 

SOLICITO 4 USTEO SE FE COFIERA UN CERTIFICAL U 

    

£S JUSTICIA, 
-19 

] 
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20 Ga EA pe 
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21 - - 

IFE FEF TUTO TECALA OT AS AX, 
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A A +. ¿ ¡IAN CARLOS AMPUERO BADLDA 
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d
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MONSALVE MORENO Cos Lido. 
Cinco - Lcumdor Sr, Am



  

+) 
ai 

E 
  

    
HUGO EUGENIO HUERTA DE NULLY 

HACIORALICAS oy TORIANA 

PAPEL De Vol j. 

  

173-291 
a RA FULITAK de LIEXETRA FULA Dad 24879 

EuLiCiiv A UOTio SK HL CUTIELA dl ati 

ss z É 5 ALA tos. VE 1Y Accubáte AL FIStU Pábáeroo cowomTIUCION COMPAÑIA 

CUAYAQUIL, 4 ab AGOSTO 

  MONSALVE MOMEMO Cra Lia 
Cummcs Ecuador Suc Ara 

VES Jauyl:TiAs. 
X f 

So AN / 

NN 
O | 

--el HUGO EUGENIO HUERTA DE NULLY 

0900853656 A AAA] 
094768 

| 

? -AGOSTO 88 | 

o . 
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: LY A cd “ss | 
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AL ELOAJUAC UNE SUEL CUAYAS    

1, 

MANSUR MOISES MOBHAUAD RIVERA 

AAC 1Un4L Ai Au ECUATORIANA 

ud bilis de 0905419651 

te li iusl Ye 044781 

PABLL DÍ VuT 2. 208-256 

Lisiia Li LA Ít. 820056276 
- 

rr Ar a E CARLA CIF As de 

  

$e HCALWE MOMENO dz Lia 
£rusdor due Am   

ACTGGÁN ALO LSCU PRA rosros CONSTITUCION COMPAÑIA 

Lis d . 

  
 



is Quedén agregados a la presente escritura, los certifice- 

    

no adeudar al fisco, y el certificado de la . “3 

LY a , , . . . . 

co «li cetvierta de integración de Ccapital.- Hasta aquí la minu 

10 

tu 

t4 

5 

16 

144 

ts 

to 

tí 

u5 

ta y sus documentos habilitantes agregados que, en - 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el notario do fe que, después de haber sido lef 

da en alta voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmi 

go, el notario en un solo  acto.-Entre líneas: General. 

Si vale 

CA Ts 8 TA 
| 

Hugo Huerta de Nully. | 

  

CC. 0900853656 C.T. 094768 

173-291 __AÁ 

Luis Fernando Huerta Dorman. 

CC. 0908472194 C.T. 160656 

C.V. 173-296 | 

Al, Huerta Dorman 
WAS - 

BETTO C.T. 004625 

er 5, 173-294
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164 
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16 
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LE 
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Mansur Mohauad Rivera. 

Cc, 090541651 CT, 044741 

C.V. 208-256 

Juan Ampuero Balda. 

A 

Y 

CC. 090876257-8 

oc. V. 017-077 

e 
HADAS TT YAMADA 

cd 

    

C.T. 187601 

EKR, NOTARIO, 

É K 

  

CUARTO 

Ab.EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

TESTIMONIO, en 

en fe de ello confiero 

  

diez fojas útiles que, se 

este - 

llo y 

  

| firmo en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho 

del nes de 

e 

agosto 

  

de mil novecientos ochenta 

    

1», EDUARDO FALQUEZ AYALA 
e SEAABTOAS DE! 

NÚU ANN 2 - 

CANTON GUAYAQUIL 

días 

y och 
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, L- % 

ad 

FE: Que en esta fecha y al ma r gen de la matriz co- 
    

rrespondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el 

  

Artículo Segundo, de la Resolución No.88-2-1-1-0377 

  

8, defecha treinta y uno de Agosto de mil novecientos 

ochenta y ocho, de la "uperintendencia de Compañfas e 

Guayaquil,tomé nota de la aprobación de la constitu- 

. 4 E . ción de la compañía a que se refiere el presente tes 

timonio. - Guayaquil, septiembre ocho de mil novecie 
y A 

tos ochenta y A 

  

      

     A 8 2DO-FALQUEZ-AYALA 
OTARIO SEPTIMO DEL 

Ao A CE ANFON-GUALA QUE 

PP a E 

CERTÍFICOS ¿ue 

En owpliniento de lo ordenado en la Resolución Mnero 88-2=1=1- 

03778, iiletada el 31 de Agueto de 1.988, porel Intendente de . 

Compañías, he Inscrito esta escriturs pública, ls misses que con- 

tiene la CONSTITUCION de la Compañds denominada *AJQUAMUERTA Se 

Ae" de fojas 22.360 a 22.380, número 2.115 del Registra Mercen - 

t11, Libro de Industriales y anotada bajo el núnero 16.607 del - 
cr 

CLRTIFICO: uue con fecha de hoy, he archivado yn copía su 

  

   

    

   
ca de esta escritura pública, en cuepliniento de lo dispuesto - 
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15 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agusta de 1.975, por sl Sa- 

fer Presidunte de le República, piblicado en el Registro 01 - 

clal 4 €78 del 29 de Agosto de 1.975 .- Auayaquil, Septienbre - 

Pa o AA: Da do 

ontos ochenta 1 deha .- El Registrador Haz 

  A AR AUR Cr do 

rr av HECTOR MIAGEL ALCIVAÓ 

      

   



DT 

REPUBLICA DEL ECUADOR » 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Q
 

h
-
-
 

q
 

6%
 

SC -DA -SG-3g Vi: 

Guayaquil. septiembre 26 de 1988 

Señor 

GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

Señor Gerente; 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluíde el trámite 

legal de la Coustitución de la Sompañía, "AQUAHUERTA S.A.” 

Muy Atentamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

e 
Ab. Miguel Martfnez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

nsv/.


